
Otro fondo de inversión que
invierte en activos inmobiliarios
bajará la cortina. Ahora se trata
de Sura Renta Inmobiliaria I, ve-
hículo creado en 2014, y el cual
invierte en tres edificios ubica-
dos en la zona oriente de Santia-
go. El fondo vence en julio de
2025 y la gestora realizó una
Asamblea Extraordinaria de
Aportantes el 10 de enero para
que los inversionistas decidan
sobre el cierre o una eventual
prórroga.

Sin embargo, tal como comu-
nicó Sura, en dicha asamblea “se
acordó, por decisión de la mayo-
ría absoluta de los Aportantes
presentes con derecho a voto,
que el Fondo inicie su periodo de
liquidación a partir del término
del plazo de duración estableci-
do en el Reglamento Interno vi-
gente, es decir, a partir del 10 de
julio de 2025, sin necesidad de
una prórroga”. 

El Mercurio Inversiones con-
sultó a Sura sobre el plazo para
llevar a cabo la liquidación, y
también quién será el liquidador
del fondo. Sin embargo, desde la
gestora señalaron que esos deta-
lles serán definidos en una
asamblea posterior. El plazo de

liquidación es un detalle rele-
vante, pues otros fondos de in-
versión en activos inmobiliarios
que iniciaron su liquidación re-
cientemente han definido plazos
largos con el objetivo de no tener
que vender con apuro y des-
cuento. Aun así, el Reglamento
Interno del fondo consigna que
en caso de no prorrogarse, la ad-

ministradora deberá vender los
activos en un plazo que “no po-
drá ser menor a 18 meses”. 

Así, este vehículo se suma a
los fondos Toesca Rentas In-
mobiliarias y Banchile Rentas
Inmobiliarias, los cuales cerra-
ron en 2024, generando expec-
tativa en el mercado por la ven-
ta de los activos. Estos cierres
son concebidos como una señal
más de la debilidad del sector
inmobiliario, ya que antes de la
pandemia estos fondos se co-
mercializaban con fuerza en el
mercado secundario y solían

renovarse sin problemas para
seguir captando inversión.

A septiembre de 2024, el
fondo Sura Renta Inmobiliaria
I contaba con un patrimonio
de $46.073 millones, y según
la última clasificación realiza-
da por Feller Rate, “al cierre de
junio de 2024, el Fondo exhi-
bió una rentabilidad acumula-
da en los últimos 36 meses in-
c l u y e n d o d i v i d e n d o s d e
20,7%, superior al grupo de
fondos comparables elabora-
do por Feller Rate”.

Según la ficha del fondo al
tercer trimestre de 2024, el ve-
hículo invierte en tres propie-
dades, con una vacancia física
de 23,8%. Uno es el Edificio
Millenium, ubicado en el ba-
rrio El Golf en Las Condes, el
cual cuenta con una superficie
a r r e n d a b l e d e o f i c i n a s d e
3.980 m2 y una vacancia de
16%. También el Edificio El
Bosque 90, ubicado en el mis-
mo barrio, con una superficie
arrendable de oficinas de 6.602
m2 y una vacancia de 26%. Y el
Edificio Palladio, ubicado en
Providencia, el cual cuenta con
una superficie arrendable de
oficinas de 13.226 m2 , diez
arrendatarios y 25% de vacan-
cia. Los tres arrendatarios más
grandes de los edificios son Su-
ra Seguros Generales, Estudio
Jurídico Guerrero Olivos y
Nueva Más Vida.

Entre sus activos se encuentran los edificios El Bosque 90 y Millenium:

Aportantes de fondo inmobiliario
Sura deciden no prorrogar vehículo 

Informó que la mayoría absoluta de los aportantes prefirieron
iniciar la liquidación, que se concretará en julio. 
CAMILO SOLÍS

Sura Renta Inmobiliaria I es vehículo creado en 2014, el cual invierte en
tres edificios ubicados en la zona oriente de Santiago. 
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www.elmercurio.com/inversiones

Reducir el stock de más de
100.000 viviendas nuevas que
aún no logran vender las inmo-
biliarias por la debilidad de la
economía, las altas tasas de inte-
rés y las trabas crediticias; reac-
tivar con ello el inicio de la cons-
trucción de nuevos proyectos
residenciales e impulsar el plan
de emergencia habitacional del
Gobierno, de 260.000 unidades
entregadas durante esta admi-
nistración.

Esos son algunos de los objeti-
vos del anuncio realizado ayer
por los ministerios de Hacienda,
Vivienda y Urbanismo, la Cáma-
ra Chilena de la Construcción
(CChC) y la Asociación de Bancos
e Instituciones Financieras
(ABIF). El plan consiste en el en-
vío de un proyecto de ley al Con-
greso —que ingresaría ayer— pa-
ra generar un subsidio estatal a
las tasas de crédito hipotecario de
60 puntos base (0,6%). La inicia-
tiva involucra un universo de
50.000 unidades nuevas de hasta
4.000 UF, de las cuales, 5.000 se-
rán exclusivamente para la com-
pra de primeras viviendas, de
hasta 3.000 UF y que cumplan
con los requisitos del DS 15 para
impulsar el plan de emergencia
habitacional del Gobierno. 

Además, el subsidio se podrá
complementar con una garantía
estatal —Fogaes Vivienda 2—
que cubrirá el 60% del valor de
la vivienda, que no se restringi-

ría a la adquisición de primeras
propiedades. Con ello, se podría
alcanzar el equivalente a unos
100 puntos base de reducción en
la tasa de interés, indicaron en el
Ejecutivo.

“Como sabemos, la industria
de la construcción tiene un stock
importante de viviendas cons-
truidas que no han sido vendi-
das, lo cual está impidiendo el
desarrollo de nuevos proyec-
tos”, sostuvo el ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel, tras reco-
rrer con zapatos de seguridad y
casco las obras de construcción
de un proyecto de departamen-
tos en Huechuraba.

“Nos estamos haciendo cargo
del principal problema que ven
muchas familias, que es el alto ni-
vel de las tasas de interés. Esta-
mos todavía en una época en que
las tasas están altas. Venimos de
una situación muy compleja que
se dio en nuestro mercado de ca-
pitales producto de los retiros de
fondos de pensiones”, añadió.

Ejemplos

La medida impulsada desde
septiembre pasado por la CChC y
la banca planteaba un subsidio de
200 puntos base, pero fue menor
a ese rango. 

El jefe de la billetera fiscal ex-
plicó que si se logra una baja de
100 puntos base en la tasa de cré-
dito hipotecario —considerando
una de 4,42%—, “eso, por ejem-
plo, para una vivienda de 3.500

UF con financiamiento de 30
años plazo, significa una baja del
dividendo de prácticamente
$80.000 mensuales, desde cerca
de $680.000 a $600.000”. Aña-
dió que para un préstamo de
4.000 UF, pasaría de $775.000 A
$687.000. En el primer caso, a lo
largo del desarrollo del crédito
—90% de financiamiento— im-
plicaría un menor costo cercano a
los $27 millones. 

Marcel señaló que “desde la
perspectiva fiscal se van a com-
prometer del orden de US$ 280
millones brutos que se espera
compensar por los ingresos de re-
caudación de IVA y otros im-
puestos, con lo cual se va a cubrir
aproximadamente el 70% de este
costo, con la particularidad de
que será un costo que va a estar
distribuido en el tiempo, en la vi-
da de un crédito, mientras que la

recuperación a través de impues-
to será mucho más inmediata,
porque está asociado a la venta”.

El presidente de la ABIF, José
Manuel Mena, precisó que “la ba-
ja directa en la tasa se debe calcu-
lar a través del subsidio que se
plantea en el proyecto de ley. Son
60 puntos básicos y eso llevaría a
que el promedio actual de 4,5%
bajaría a 3,9%”. Añadió que “el
aumento de la garantía (Fogaes)

no se expresa directamente en la
baja de tasa. Hay un efecto secun-
dario que puede ser en términos
de gestión de provisiones, gestión
de capital, y el efecto final vamos
a tener que verlo en el mercado”. 

Reactivación

La ministra (s) de Vivienda,
Gabriela Elgueta, destacó el im-
pacto que generará la medida en
el desarrollo de obras. “Tenemos
alrededor de 21.000 viviendas
que están con crédito, con subsi-
dios asignados y con las empre-
sas identificadas, que deben ini-
ciar obras y, por lo tanto, necesi-
taban deshacerse de su stock para
poder reactivar”.

Alfredo Echavarría, presiden-
te de la CChC, recordó que el sec-
tor de vivienda privada atraviesa
por “la peor crisis de la historia”
y lleva “tres años consecutivos
vendiendo dos tercios de lo que
ha vendido históricamente”.
Hoy el stock solo de viviendas de
hasta 4.000 UF suma cerca de
75.000 unidades.

El timonel de la construcción
afirmó que el desempleo del sec-
tor es del 20% respecto de los ni-
veles que, incluso, hubo en perío-
dos pospandemia. “Son 160.000
trabajadores mayoritariamente
del sector vivienda, que es el más
intensivo en uso de mano de obra,
que están sin trabajo. Obviamen-
te, estas viviendas que están ter-
minadas, si se empiezan a vender
con esta medida, generan de in-
mediato el inicio de nuevas
obras”. Señaló que existen cerca
de 70.000 unidades que están con
permisos para comenzar faenas.

Proyecto de ley apunta a bajar en 60 puntos base la tasa para la adquisición de 50 mil unidades de hasta 4.000 UF:

Subsidio a tasa de interés hipotecaria busca
reducir stock de viviendas y reactivar proyectos 

El sector inmobiliario tiene un inventario cercano a las 100.000 propiedades sin vender aún, y otras 70.000
unidades con permisos listos para comenzar sus obras. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

El ministro de Hacienda, Mario Marcel (de casco amarillo), recorrió ayer las obras de un proyecto de departa-
mentos en Huechuraba, junto a la ministra (s) de Vivienda, Gabriela Elgueta; el presidente de la CChC, Alfredo Echava-
rría (primero a la izq.), y el timonel de la ABIF, José Manuel Mena (segundo de izq. a der.). 
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—¿Les satisface el anuncio del subsidio
a la tasa hipotecaria? La reducción es
casi un tercio de la idea original de la
Cámara Chilena de la Construcción
(CChC) y la banca, que eran 200 pun-
tos bases. 

“Cuando presentamos la medida, las
tasas estaban en 5%. Entonces, los 200
puntos eran para llegar a 3%. Hoy día
están en 4,4%. Creemos que se pueden
lograr los 100 puntos bases, con lo cual
llegaríamos a un 3,4% o 3,5%... Es una
buena medida y va a tener un impacto”. 

“Esperamos que no sufra modificacio-
nes en la tramitación legislativa y que se
pueda echar a andar rápido. Al menos

podemos llegar del orden de 30.000
viviendas relativamente fácil. Debería
estar la demanda en esas condiciones. 

—¿Este beneficio dura 12 meses desde
la promulgación de la ley o desde el
primero de enero de 2025? 

“Tiene una condición que cualquier
promesa de compraventa que se haya
hecho desde el primero de enero hasta que
entre en vigencia la ley, por ejemplo fines
de abril, va a caer en la materia. Y adicio-
nalmente, desde que entre en vigencia
hasta el año siguiente”. 

—“El Mercurio” publicó ayer un estudio
de Ipsos que señala que Chile está
entre los primeros países del mundo

donde más preocupa el alto precio de
las viviendas. ¿Qué explica eso y qué se
puede hacer? 

“Hay una buena parte del tema del alza
de los costos que es mundial. Los costos
de construcción, de los materiales, subie-
ron y se quedaron en unos niveles muy
superiores a los que estaban. También hay
un componente nacional. En los últimos 15
a 20 años se ha incorporado mucha regla-
mentación técnica nueva, que es bienveni-
da, pero cada una de estas, por ejemplo,
aislaciones térmicas superiores, van enca-
reciendo los costos. Por el lado laboral
también. Está la aplicación de la ley de las
40 horas que tendrá un impacto, lo mismo
que la reforma de pensiones, que es un
tema que el país necesita, que había que

empujarlo, pero se traduce directamente
también en un impacto. Las presiones al
alza no han disminuido”. 

—Pero esta preocupación de las perso-
nas por los precios es real. 

“Es real. Y lo único que puede mitigar
eso es el crecimiento. Si nuestro país
volviera a crecer a tasas del 4%, eso tiene
un efecto inmediato en una mayor estabili-
dad, mejores salarios. Los salarios crecen
en términos reales a tasas mayores cuan-
do el crecimiento es mayor. Cuando el
crecimiento está estancado, es muy bajo,
los salarios reales se mantienen o crecen
muy poco. Entonces, para mitigar esa
diferencia, tenemos que impulsar nueva-
mente el crecimiento en el país”. 

PRESIDENTE DEL GREMIO, ALFREDO ECHAVARRÍA, ANALIZÓ ANUNCIO DEL GOBIERNO Y RESUTADOS DE ESTUDIO DE IPSOS PUBLICADO POR “EL MERCURIO”

CChC y la brecha entre precios de viviendas y salarios: “Para mitigar esa
diferencia, tenemos que impulsar nuevamente el crecimiento en el país”

El presidente de la CChC, Alfredo Echavarría,
ayer durante la actividad con Hacienda. 
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MARCO GUTIÉRREZ V. 

SANTIAGO DE CHILE, MIÉRCOLES 29 DE ENERO DE 2025

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Acogiendo un recurso de
protección presentado en sep-
tiembre de 2024 por un grupo
de vecinos y un colegio aleda-
ños a una obra en ejecución re-
lacionada a la Inmobiliaria
RVC, la segunda sala de la Cor-
te de Apelaciones de Valparaí-
so, encabezada por la ministro
Silvana Donoso, dispuso dejar
sin efecto dos permisos de edi-
ficación emitidos en 2022 por
la Dirección de Obras Munici-
pales de Viña del Mar —bajo la
administración de la alcaldesa
Macarena Ripamonti—, para
construir 500 departamentos
distribuidos en cinco edificios
en el sector Miraflores Alto de
la “Ciudad Jardín”.

El proyecto inmobiliario es-
taba en fase de excavaciones y
construcciones de los subterrá-
neos, y comercializando en
venta en blanco para departa-
mentos desde 2.700 UF, cuen-
tan conocedores de la iniciati-
va. Añaden que el plan contaba
con dos consultas de pertinen-
cias ambientales aprobadas
por el Servicio de Evaluación
Ambiental, donde se indicaba
que no requería entrar a eva-
luación ambiental obligatoria.

Las fuentes indican que de-
jar sin efecto los dos permisos

de edificación, en tanto no
cumplan con los seis trámites
que ordena la Corte, haría per-
der el crédito especial del IVA
de la construcción al proyecto,
encareciendo las obras y los
precios de venta.

Las exigencias

Entre las solicitudes realiza-
das por el tribunal está el ingre-
sar un estudio de riesgos a Ser-
nageomin. “Tratándose de una
zonificación de peligro por re-
mociones en masa conforme
ha establecido el Sernageomin,
toda vez que el sector se en-
cuentra en zona de moderado
peligro, el desarrollo de pro-
yectos de ingeniería requeriría
la implementación de medidas
de mitigación a definir me-
diante estudios geotécnicos
pertinentes, todo lo cual debe-
rá evaluar el referido órgano de
la administración”, señala.

Asimismo, la iniciativa de-
berá presentar y aprobar un
plan de manejo por la Conaf y
exponer la factibilidad de los
proyectos y obras sobre eva-
cuación de aguas lluvias y co-
nexión al alcantarillado públi-
co. El plazo para interponer el
recurso de apelación vence el
próximo 1 de febrero del 2025,
indican conocedores del tema. 

Corte de Apelaciones:

Invalidan permisos de
obra en Viña del Mar 

Afecta a proyecto inmobiliario de 500
departamentos en cinco edificios. 
M. GUTIÉRREZ 
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